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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT JULIO 8 DE

019:

Que las presentes fotocopias co:
auténtico y se encuentran
ejecutoriadas, las cuales reposan en el process do bajoel
número 20180 NA BADANcontra IVÁN
PELIPE CARTAGENA—

Y



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUODEFA
“DINAMARCA

Trece (13) de agosto dos mil dieciocho (2018)

VIDAD

progenitora de

promovido la Comisaria de
Cundinamarca en represen

enitora de la menor
7

contra de IVÁN FELIPE CARTAGES
las siguientes,

procresción de la m

el 31 de enero de 201 PE CARTAGENA
a finde q:

i voluntario de ía or,

SUBO;



3, En virtud de. lo anterior,
sentencia de piano en los términos del fiter
388del Código Genera! del Proceso, pr

de nulidad procesal que me
demandante y demandado tienen la capas
del íítigio. se encuentra asignando a este

competente para emitir la res,
investigación de pates

icción y este Juzgador es
ión de fondo que dirias
LL LUCCIARA ALZADÁN

señora DIAN ALFONSOa través de la

del Municipia de Guataqui - Cundinamarca persi
sente litigio que previos los trámites legale:

de paternida 6 del C. G, del P.

aclaré

como padre de la mena FONSO
a IVÁN FELIPE CARTAGENA FRANCO.

AD:

junio de 2018,
CIANA

FRANCO de la menor
osibitidad de paterrFONSO, constiti

ge
julio a

lo IVÁN FELItivo el dem:
o solicitara la práctico de un

astancia por le 9 Se prom
del artículo 385

nuevo

Sobre la iliación, ha dicho la Corte
¡o innominadodeconformidad conlo pre

ución Política.
y proactividadla materní



enunciado en la contes ta encia de otra!

emente la existencia deobligaciones alimentarias, mas
las mismas, se fijara al demant:
menorhija ¡CELL LUCCIANA ALBADAN 4
50% de un sala: Ínimo miensue!
deberá entregar dentro de los cinco (5)

menor, DIANA MILENA ALSADAN

arla 8 favor de
FONSOle suma equivalente al

s de dinero
cade mes a
a,

WERO. Décláreso que e
ado conta cédula de

FONS:



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
DH

Sala Civil — Familia

ACTA DE AUDIENCIA ALEGACIONES Y FALLO
(Artículo 327 del código general del proceso)

Fecha 21 de enero de 2019
Proceso: Investigación de la paternidad de Diana

Milena Albadán Alfonso. C/. Iván Felipe
Cartagena Franco.

Radicación: 25307-31-84-002-2018-00025-01.
: Desatar el recurso de apelación interpuesto

por el demandado contra la sentencia de 13 de
agosto pa proferida por el ju
segundo promiscuo de fam

do
de Girardot.

Siendo las 10:11 am. los
Sala de Decisión se constituyen er

rados que e ¿man la
diencia.

Nohabiendo comparece de nin, de las partes, ni de
sus apoderados, Sala procede a desatar el recurso de
apelación interpuesto por la parte demandada, habida
cuenta de que ci Magistrado Ponente considera que al venir

con

g , el Tribunal
cundinamarca, Sala Civil

justicia en” nombre de la
República de Co y vutoridad de la

ley,

confirma
en todas sus partes la sentencia de fecha y procedencia
preanotada,



g.r.v. exp. 2018-00025-01

“Costas del recurso a cargo del recurrente.
Tásense por la secretaría del a-quo, in luyendo como
agenciasen derecho la suma de $500.000”.

“Oportunamente, vuelva el proceso al juzgado
de origen para lo de su cargo”.

Las partes quedan notificadas por estrados.

Finaliza la presente audiencia, siendolas 10:23 a.m.

Los Magistrados,

O HERNÁNDEZ

PUT lillfa yy
PABLO IGNACIO VILLATE MONROY



«VLLADO PROMISCUO MUNICIAn
GUATACNAH + JsmusaLe (0199)

01 de seplienbe1921. EN A FEE
Guataquí - Cundinamarca,2 de septiembrede: mecrno El rne

oha s

Señor A aladoaJUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUI SECRETARIO!

E.S.D

E ES

Referencia; DEMANDA INCREMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA

Demandante:DIANA MILENA ALBADAN ALFONSO en representación de su
menorhija ICCELL LUCCIANA CARTAGENA ALBADAN

Demandado:IVAN FELIPE CARTAGENA FRANCO

DIANA MILENA ALBADAN FRANCO,mayor de edad, domiciliada en elmunicipio
de Guataqui - Cundinamarca, identificadacon cédula de ciudadanía N* 20.647.927
de Guataqui-Cundinamarca, obrando como madre dela menorlCCELL LUCCIANA
CARTAGENA ALBADAN, identificada con registro civil Nro. 1.220.221.195,
residente en el municipio de Guataquí - Cundinamarca; mediante el presente
escrito, de manera respetuosa, presento DEMANDA DE INCREMENTO DE
CUOTA ALIMENTARIAen contra del señor IVAN FELIPE CARTAGENA
FRANCO,mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número
11.226.265 y vecino dela ciudad de Bogotá, D.C, la cual fundamento en los
siguientes

Oo HECHOS:

1.-) ICCELL LUCCIANA CARTAGENA ALBADAN nació el 31 de enero de 2016.

2.-) En la Comisaria de Familia de Guataquí se citó al señor IVAN FELIPE
CARTAGENA FRANCO a fin de queprocediera al reconocimiento voluntario de la

menor, quien se negó a realizarlo.

3.-) Mediante sentencia del 13 de agosto de 2018 el Juzgado Segundo Promiscuo
de Familia de Girardot, proferida dentro del proceso de impugnación de paternidad
N? 2018 — 00025 siendo demandante la suscrita y demandado el señor IVAN
FELIPE CARTAGENA FRANCO, declaró que el señor CARTAGENA FRANCO es
el padre de la menor ICELL LUCCIANA, se ordenó como cuota alimentaria en
favor de la menor la suma equivalente al 50% de un salario mínimo mensual legal
vigente, sumas que deberían ser entregadas por el mencionado dentro de los cinco
primeros días de cada mes a la suscrita, a partir del día siguiente dela ejecutoria
de esa sentencia y se adoptaron otras disposiciones. Dicha providencia fue
confirmada en su totalidad porel Tribunal Superior de Cundinamarca - Sala Civil -
Familia en sentencia del 21 de enero de 2019,



4..)Frente al incumplimiento sucesivo de la obligación alimentaria por parte del
señor IVAN FELIPE CARTAGENA FRANCO,se interpuso demanda ejecutiva de
alimentos en el Juzgado Promiscuo Municipal de Guataquí en el año 2019,
librándose mandamiento de pago.Dicho proceso se dio por terminado por pago
total de la obligación mediante auto del 18 de febrero de 2020, precisándose que
dicho pago cobijaría hasta la cuota alimentaria del mes de julio de 2020, sin
embargo, dicho pago no tuvo en cuenta el respectivo incremento de la cuota
alimentaria para el año 2020, por cuanto la cuota determinada corresponde al año
2019 ($414.058, 00)

5.-) Sin embargo, el padredela menorha sido reiterativo en el incumplimiento del

pago de la cuota alimentaria, la consigna de manera atrasada asumiendo la

suscrita el costo de la consignacióny no ha realizado el respectivo incremento de la
cuota alimentaria que por ley debe hacerse de manera anual y que según
directrices del ICBF dicho incremento se hará con base enel incremento anual del
IPC (índice de precios al consumidor) sino se estipuló nada al respecto en la

providencia que fijó el porcentaje o cuota alimentaria. Así como tampoco le ha
reconocido el subsidio familiar que por ley le corresponde a su hija.

6.-)El padre de la menor, tiene capacidad para darlos alimentos en la cuantía
ordenada, dado que cuenta con un trabajo estable, pues labora en la Policía
Nacional y es miembro activo de esa institución.

PRETENSIONES:

De lo expuestoen los hechos, solicito a su Despacho lo siguiente:

1.-)Que se proceda a la REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA y SE DECRETEEL
AUMENTO DE LA CUOTA que actualmente suministra el señor IVAN FELIPE

CARTAGENA FRANCO parasuhija ICELL LUCCIANA CARTAGENA ALFONSO,

de acuerdo con los ingresos y capacidad económica que hoy tiene el demandadoen

su condición de miembro activo de la Policía Nacional, como CUOTA

ALIMENTARIA MENSUALenfavor de su menor hija.

2.-) Quese obligue al señor IVAN FELIPE CARTAGENA FRANCOa suministrar a

la menor ICELL LUCCIANA CARTAGENA ALFONSO dos mudas completas de

ropa en los mesesde junio y diciembre de cada año por el valor que estipule justo y



conveniente el señor Juez, y que sufrague el 50% de los gastos de estudio,
recreación y salud que eventualmente necesite la menor. De igual manera que el

demandado afilie a la menor a la Caja de Compensación Familiar de la Policía

Nacional y reconozca el subsidio familiar que por ley le corresponde a suhija.

4.-)Que se condene en costas y agencias en derecho al demandado.

5.-JQue se ordene al pagador o a quien haga sus veces dela Policía Nacional,

realizar los descuentos respectivos y colocarlos a órdenes de su Despacho en el

Banco Agrario, durante los cinco (5) primeros de cada mes.

6.-JQue se me reconozca personería jurídica para actuar como parte activa, de

acuerdo a las excepciones establecidas en el decreto 196 de 1971.

ALIMENTOS PROVISIONALES

Solicito al señor Juez que mientras se cumplen los trámites procesales tendientes

al aumento de la cuota alimentaria, se fije a cargo del demandadoel embargo del

(50%) del salario y las prestaciones sociales, que perciba el demandado IVAN

FELIPE CARTAGENA FRANCOen su condición de miembro activo dela Policía

Nacional, conforme al numeral 3? de la sentencia del 13 de agosto de 2018

proferida pro el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Girardot, a título de

alimentos provisionales en favor de la menor ICELL LUCCIANA CARTAGENA

ALFONSO.,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Esta demanda la fundamento en lo dispuesto en elartículo 140 y s.s del decreto

2737 de 1989, ley 1098 de 2006 y demás normas concordantes.

COMPETENCIA:

Es usted Señor Juez el competente para conocer del asunto, en razón de la
naturaleza del proceso y la residencia del menor.



y
Correspondeel trámite verbal sumario, capitulo III del título II Decreto 2737 de

PROCEDIMIENTO:

1989, ley 1098 de 2006, art. 411 Código Civil y s.s, así como las demás normas
concordantes.

PRUEBAS:

Solicito señor Juez hacer valer las siguientes pruebas:

DOCUMENTALES:

1.- Copiadel Registro Civil de Nacimiento de la menor ICELL LUCCIANA

CARTAGENA ALFONSO.

2.-Fotocopia de mi cédula de ciudadanía.

3.- Copia dela sentencia del 13 de agosto de 2018 con su constancia de ejecutoria
proferida pro el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Girardot

4.- Copia del acta de audiencia y alegaciones y fallo de fecha 21 de enero de 2019

proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca — Sala Civil

Familia.

DE OFICIO:

Solicito respetuosamente, se oficie al área de Talento Humano o quien haga sus

veces de la Policía Nacional, para que certifique la vinculación laboral del

demandado IVAN FELIPE CARTAGENA FRANCO a dicha institución, tiempo que

lleva desempeñando su cargoyelvalor de lo que constituye salario y prestaciones

sociales que devenga mensualmente.

NOTIFICACIONES:

Las recibiré en el barrio Luis Carlos Galán del municipio de Guataqui, al celular
3112542684o al email:dimial_31()hotmail.com.



El demandado al celular 3208473356 o al correo electrónico
ivancho198155gmail.com.

Atentamente,

(DIA /A MILENA ALBADAN ALFONSO
C. €! No.20.647,927 DE GUATAQUÍ
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CONSTANCIA

l veintiuno (2

ETARIAL: Enla f

)

1), se recibe la pr nda de Increment
Cuota Alimentar we de cinco (5) folios y ocho (8) folios ane
Demandante: DIANA MILENA ALBADAN ALFONSO

su menor hija ICCELL LUCCIANA CARTAG
andado: IVAN FELIPE CARTAGENA FRANCO. Q

uzgadoen el TomoIT AÑO 2018 LIBRO RADI

jembr dedosecha, siete (
mts

la consti

RDEPROCESOS
2100058. OLGA- FOLIO 390 -número de

.TRICIA ROJAS QUINTE
radic
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